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DE LA PROVDÍCIA DE LEON 
A D V K R T K N C I A O F I C I A L 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que so lijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente pan» su encun-
dernnción, que deberá verítlcarse enda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en ln Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el triinastre, ocho peaetas KI semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suucripción. Los pagos 
de íuer i de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad os, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, su inserta
rán oticialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserc ión. 

P A R T E OFICIAL 
Prasidenda dal Consejo de Ministros 

SS. MM. e L H B Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Reaí-f'amilia ooutinúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. . , 

" - - (Gaceta del díii 9 de Marzo) • 

: DIRECCION • GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS' 

.". En ' v i r t ud dejo dispursto por Real 
decreto de ü i d&lcorr'iei.'tó, esto.Di-
reeeióü ¡ jeneral lia' seüalado el día 8" 
del próximo mes de. Abr i l , á las once, 
pora la adjudicación, én pública su
basta de cons t rucc ión de un puonte-
.provisional de -made rá ; sobre- el . r io ' 
Esla, en la carretera de Mayorga á 

' Vi l l amañán , proviucin do León, cu-; 
yo presupuesto .do contrata es dé 
33.327 pesetas 64 . rén t imos . 

La sablista se celeb-srá en los tér-
' mióos provenidos por la ios t rueción 

de U da Septiembre da 1890, en Ma
drid, ante lii Dirección genera) de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Miaisterio de Agr i cu l 
tura, lüdiibtria, Comarcio y Obras 
públicas, hallándísso. de manifiesto, 
para conoc i tn i e í to del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes es dicho Ministe
rio y en el Gobierno c iv i l de la pro
vincia do León. 

Se admit i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Agricul tura , Industria, 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficw.a, des'lo el dia 
de la fecha hasta las diecisiete de! 
dia a do Abr i l próximo, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Penin-
sula en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presen ta rán 

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de laaclase undéc ima, &rregiándose 
al adjutto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co 
roo ga ran t í a para tomar parta/en la 
subasta, será dé 1.700 pesetas.en 
metál ico, ó en- efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les es tá asignado 
per las. respectivas disposicionos v i 
gentes; debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que acre
di té haber realizado el depósi to del 
modo que -previene la referida Ins:" 
t r ucc ión . '"•'_.-V-̂ r:'. 

En el caso ae que resulten dos ó 
más proposiciones igúa lés , so pro,-, 
cederá ' en el acto á úu sorteo entre 
bis mismas. i 

' Madrid 24 de Febrero de 1902.— 
El Director general, .;D.: Arias. do 
Miranda. .. - . ' J 

Modelo de proposición -
D. N . N . , vecino de . . . . s e g ú n 

cédu l a , personal númv. . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha . . . 
de.... ú l t imo , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicac ión en publica subasta de 
const rucción de un puente provieio 
nal de madera sobre el rio Esla, en la 
carretera do Mayorga á Vi l lamaüán, 
provincia de León, so compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujecióa á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijada; pero advir t ieu-
do que será desechada toda propues 
ta en que no so expreso determius»-
damente la cantidad, en pesetas y 
cén t imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna 
clausula.) 

(Fecha y firma del proponente) 

G O B I E R N O Dl£ P B O V I N C I A 

OArtRETBJRíVS 

Eíspropieciones : 

Designado por este Oobjécno c iv i l 
el día 18 dol actuaj, á las ocho, y ca
sa consistorial de'Los Barrios de L u 
na, pura verificar el psgo del expe
diente d e e x p r o p i i c i ó n de terrenos 
ocupados en dicho t é rmino münic i 
pal con la cons t rucc ión dél trozo se-, 
•'gando de la carretera de la de.León 
á CaboaUes á-Belmori te , sección de: 
-La Ms'gdalena á Puonté O r ü g o , que 
realizará el. Pagador de Obras públi-" 
cas'de 'esta provincia D."Roberto 
Pás t rana , acompañado del SoBrés-
tanta D., L o r e n z o : S á n c h e z Bulnes, 
en represoil táción de la Administra
ción, se anunciaal público en cum
plimiento do lo preceptuado en el 
art. 61 del reglamento de 13 dé Ju
nio de 1879. . 

.León 6 de Marzo do 1902. • 
E l Oobornador Intorii.o, 

JHQM DuuliHt» Oria y Rala 

( ' ircalar 

En v i r tud de lo que se determina 
en el art. 118 do la vigente ley de 
Reemplazo.-,y de contormidad con lo 
propuesto por la Comisión mixta de 
Reclutamiento, he acordado señalar 
á l o i Ayuntamientos de la provincia 
para que pueda tener efecto la re
visión prevenida en el capitulo 13 
de la citada ley los días que para 
cada uno á cont inuac ión se detallan: 

Di» 1." de A i r i l 

Castrillo do los Polvazares, Hos
pital de Orvigo, Astorga, Benavi-
des, Brazuelo, Carrizo, Luci l lo , L la 
mas de la Ribera y Magaz. 

Dia 2 

Quintana del Castillo, Quintanilla 
de Somoza, Rabanal del Camino, 
San Justo de la Vega, Santa Colom-

b i de Somoza, Santa Marina del 
Rey, Santiago Millas, Valderrey y 
Vi lUga tón . 

Dio. 3 

Truchas, Turcia, Val de San Lo- • 
renzo, Vi l lamegi l , Villaobispo, Vil la-
rejo de Orvigo, Villares de Orvigo, 
La Bañeza , Alija de ¡os Melones y 
La An t igua . 

D i * A 

. Castrillo do la Valdueroá , Berc ía - " 
nos del P á r a m o , Bustilio de! Páramo', 
Oast rocalbón, Castrocontrigo, Ce-, 
brones del Rio, Destriana, Laguna" 
Dalga , . Laguna "de. Negrillos,* Pala-' 
.cios.de..l9:Valduerna'1.Póbliidnra dé -
Pelayo Garc ía , 'Pozúélo .de l P á r a m o ; •-
Quintana del Marco, Q u i n t a n a y " 
Congosto y. Riego de la Vega;" 

"..•'. Dia 5 
Regueras de Arriba, Rope'ruelos 

del Páramo, . San Adrián del Valle, 
San Cristóbal , de la! Polantera, San 
Esteban . de Nogales, San Pedro" • 
Bercianos, Santa Elena de Jamuz, 
Santa María de la Isla, Santa María 
del Pá ramo, Soto de la Vega, U r 
díales del Paramo, Valdefjentes del 
Pá ramo, Vi l lamontán , Villazala, Zo
tes del Pá ramo y Cármenes . 

Dia 6 

La Vecilla, Boñar , La Ercina, La 
Pola de Cordón, La Robla, Matalla-
na de Vegacervera, Kodiezmo, San
ta Colomba de Curueño y Valdeteja. 

Dia 7 

Valdelugueros, Valdopiélago, Ve
gacervera, Vegaquemada, Murías 
do Paredes, Barrios de Luna, Ca-
brillanes, Campo de la Lomba, L á n -
cara y Ríello. 

Dia 8 

Las Omafias, Palacios del S i l , San 
Emiliano, Santa María de Ordás , 
Soto y Amio, Valdesamario, Vega-
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riecza, V i l l i b l i n o , .Uvales j Euc i -
nedo. 

i>i« 9 
Barrios do Salas, P o u f e r r a d a , 

Bembibfo, Ueuuza, Borrenes, Caba-
flas Raras, Carucedo j CastriUo do • 
Cabrera. 

Día 10 
CoBtropodame, Congosto, Cubi 

líos, Folgoso de lu Ribera, Fresnedo, 
I g ü e ü a , Uoliuaeeca, Noceda, Pria-
ranza del Bierzo, Puente do Domin
go Flórez y Toreno. 

Hit 11 
Pánitr.o del S i l , Son Esteban do 

Valdoeza, R'.afio, Aoevedo, Boca de 
Huérga t io , Barón , Cistierna, Li l lo , 
Maraña , Oseja do Sajambre, Posada 
de Valdeóu y Pn-do. 

Dia 12 

Priori), Renedo do Valdetuejar, 
Rey¿ ro , S a l a m ó a , Valderrueda, Ve. 
gamiü t i , Villayandre, S a h a g á a , Al 
.manza, Bercianps del Camino, Cal
zada, Cana l e j a s , Castromudarra, 
Castrotierra, Con, Cebanico, Cubi
llos de Rueda, El Burgo y Gordaliza 
del Pico. , : ' 

Dia 13 ; 

Escobar de Campos, Ualleguillos, 
Grajal de Campos, Joara, Joarilla, 
La Vegü dc; Almanza, Sahelicfis.del 
Rio,-Santa Cristina, Valdepolo, Va-
llec.illo, Vi l iemnrt in de Don Sancho,-
Vil iamizar , 'Vil lainpí , Viüa'moratiel; 
VillaBeian,- Villaverdeí de Arcáyos," 
yUlazoBzo, Valencia de. Don Juan', 

, Algadefe. y 'Cabrerós rie! Rio. 
• • Dia U 

Campazaí ' , Campo, de Vil lavidel , 
Ardóu , Castüfalé , Castrofuerte, Ci
ma nesue la .Vega > Cor vi l los. de los 

. Oteros, Cubillas de los Oteros, Fres
no de la Vega, Fuentes de Carbajal, 
tjordOQCÜk','Gusendos de los Ote 
ros, Izagre, Matadeón do los Oteros, 
Matanza, Pajares do los Oteros, San 
Millán de ios Caballeros, Santas 
Martas, Toral de los Guzmanes, Va l -
demora y Valdevimbre. 

Dia 15 

Valverde Enrique, Valderas, V i -
llabraz, Villacé, Villademor do la 
VegD, Villafer, Villahornate, V i l l a -
mandos, V i l l a m a ñ á n , Villanueva de 
las Manzanas, Villaquejida, Vi l la -
franca del Bierzoy Arganza. 

D i a 16 
Berlanga, Balboa, Sarjas, Cacabe-

los, Camponaraya, Candín, Carra-
cédelo, Comilón y Fabero. 

Dia 17 

Saucedo, Sobrado, Oencia, Para-
daseca, Peranzanes, Trabadelo, Va
lle de Fínolledo y Vega de Valcarce. 

Dia 18 

Vega de Espinareda, Villadeca-
nes, Armunia , Carrocera, Cimanes 

del Tejar, Cuadros, Cbozaa do Aba-
jr,, Maosilla de Ixs Muías , Mansilla 
Unyor y G.'.rrafe. 

Dia 19 

Onzonilln, Rioseco do Tapia, Gra-
defi;s, San André» del Robanedo, 
Snntovenia de la Valdoncino, Sa-
riegos, Valdei'resao, Vi-gas del Con
dado y VaWsrde del Camino. 

Dia 20 

Vega rie IDÍJUZOIICS, Villadaugos, 
Villaqailamhrn, Villasabariego, V i -
llaturiel y León. 

León 8 de M irzo de 1902. 
E l Oobernador ¡uter ino , 

J u a n U . . i i l l s U O r l a y l l a l z 

COMISIÓN M I X T A 

RECLUTAMIENTO DE LEON 

Gircslar 

Una vez seüaUdo á cada Ayunta
miento el dia en que han do compa
recer para ei j u i c o de exenciones 
ante esta Comisión, la misma cree 
do su deber llamar la atenció:¿ de 
l?s Curpoi aciones municipales acer
ca de los particulares siguientes: 

1. ".' La revisión de las operacio
nes practicadas por.-ios Ayu t i t a -
mientoa par» el reemplazo dol.pre 
s e n t e a ñ o , dará priLCipio, ante laCo-
mis iób , ' á las ocho e>í p 'uñtolde cada 
uno de los diss fijados, e-.i el salón 
destinada al efecto én .e l Palacio de 
la Diputaclóo provincial. . " 

2. - -A iiicho acto concúr r i r áñ , : 
con arreglo al arí¡. l l S de-laley", ío 
dos. los mozos que hayan sido.ex
cluidos total ó temporalmente .del 
servicio militar por cortos de talla ó 
defectoTiaico, procurando los Ayun 
tamientos, en cuanto á los ú l t i m o a r 
teoer presente lo que dispone el ar 
tículo 99: los quo hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo oportu 
no por suscitarse duda acerca de su 
talla ó defeclo fisico, y lo? que hu 
biescn reclamado contra a l g ú n falló 
del Ayuatamioato, y los iutoresados 
en esas reclamacioues, que lo esti
men conveniente, en te rándo les de 
las disposiciones del art . 121. 

3. ° S e g ú n establece el art . 129, 
para la salida de ios mozos eu direc 
ción á la capital, además do c i t á r s e 
les por medio de anuncio, se h a r á á 
cada uno de ellos la oportuna cita
ción personal de igual modo y en 
idént ica forma que exige el art. í>5 
para el acto de la clasif icación, so
corriendo cou la cantidad que esta
blece el art. 121 á los mozos á que 
el mismo se refiere. 

4. ° A l Comisionado del Ayun ta 
miento se le proveerá , conforme dis
pone el art. 1212, de una certifica
ción de todas las diligencias prac t i 
cadas, tanto acerca del alistamiento, 

cuanto respecto al acto de la clasi
ficación y las reclamaciones que és
to hubiere producido; de todos ¡os 
expodieutas de excepción compren • 
dida eu el art. 87 que tienen nece-
sariarneote que ser revisados por h 
Comisión, á tenor del ar t . 85; la re
lación que comprenda los mozos del 
actual roemplazo, con la clasifica
ción hecha á cada uno de ellos, con 
arreglo al ar t . V I , y las filiaciones 
respectivas «egún dispone el a r t í c u 
lo 122 citadi). 

5. ° Dos días antes del sefialado 
para el ju ic io de oxenniones, el Co
misionado del Ayuntamiento cuida-
rájde entregar en la Secretariado la 
Comisióu los documentos á que se 
refiere el anterior particular. 

6. ° Formando parto de la Comi
sión, con voz, aunque sin voto, el 
Sindico ú un Ce!egado del A y u n t a 
miento cuya revisión se practique, 
deben comparecer al acto p;ira la 
misión que les confia él pá rn fo 3:* 
d e r á : t . 12), sin que su falta de a s í s : 
tenci.v por causa justificada io te -
rrutupn las deliberaciones ni acuer
dos, porque en este caso se desig
nará un Oficial de la Secretaria de 
la Diputación - provincial á los sotos 
efectos.do .comunicar IKS resolucio-
nes:. - • •'• ^ 

León 8 de Marzo da 1902.-

:-• . E l Presidente, -

fliumun Collituw 

-J 1 1 - • - h l Secretario, . 
Leopo ldo <Éiirciii 

" ¡ \ t i rs A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

I N G E N I E R O J E F R D E L . D I S T R I T O M I -

Ñ E R O ¡)K E S T A P R O V I N C I A . ,. 

1 Hago saber: Que por D. Ramón 
Aguiiar Retuerto, vecino de La Pola 
de" Gordóu, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l do esta provincia, en 
el día i i del mes de Febrero, á las 
nueve y treinta minutos, una solí-, 
c i tud de registro pidiendo 31 porto-
ueucias pdra la mina de hulla Ua-
mada Jlei/eiteraiiora, sita en t é rmino 
del pueblo de Orzonaga, Ayunta-
miento de Matallana, paraje llamado 
Arroyo Salguero, y linda al 8. con 
mina «Manuela,» al E. y N . con 
mina iCh imbó ,» y al O. con mina 
«Aúpa.» Hace la des ignac ión de las 
citadas 31 pertenencias en la forma 
siguiontc: 

Se t endrá por punto de partida el 
á n g u l o N E . de la mina i M a n u e l a , » 
colocando la 1 . ' estaca; de és ta a l 
0 . 800 metros la 2.a; de é s t a al S. 
400 metros la 3. ' ; de és ta al O. 100 
metros la 4 . ' ; de és ta al N . 700 me
tros la 5.'; de és ta al E. 900 metros 
la 6. '; de és ta al S., ó sea al punto 
de partida, se medi rán 300 metros, 

colocando la 7 . ' estaca, quedando 
así cerrado el pe r íme t ro do tas per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hectvi o n s t a r esto in
teresado que tiene realisado el de
pósito provenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, ein perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren éou derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente . 

El expodieute tiene ol ii.° 3.006. 
León 4 de Marzo do 1 9 0 2 . — £ . 

Cantalapiedra. 

• * * 

Hago saber: Que por D. Ss 'o is t ián 
Largo Gómez , veciuo deTanin i l la , 
ae ha presentado en ol .Gobierno 
Civil de esta provincia, en el día 25. 
del "mes de Febrero, a las doce y 

• cuaré t i t a m i u ú t o e , .ana solicitud de 
registro . pidieado 12 pert'enoncias 
para la mina de calamina y otros 
llamada Los Tres. Amigos, sita en 
t é rmino de ios piioblos dé La Red, 
Perreras "y Muñecas , paraje t i tulado 
los Molinos, Ayuntamiento:de; Re
nedo de Valdetuejar, . y . l inda.a l iE. 
coh : la :mina-«p*s ider ia ,Y al S-, O.-; 

:y Ñ . ' c ó n terrenos cotnuóos\ 'de di.--., 
.chos pueblos. Hace..-la des ignac ión : -
de ¡as citadas.12 perteuencias/enja,-: 
forma siguiente: 

Se t endrá como, punto de partida 
la 1.* estaca do la miua « Desidéria,» 
desde este punto, se mediráb '600 1 

. metros al O. en dirección~.de:la ca- .. 
liza", poniendo la. 1." estaca; de és ta 
al S. 200-metroH la 2..'; deés t a ; a l E . -
600 metros, llegando con esta d i -
rección-á- la 1." estaca de la mina-
iDesideria!» ó sea al punto de par
tida, quedando asi cerrado el per í 
metro de las ¡ 2 ' portenoocias soli
citadas. 

- Y habiendo hecho constar esto i n 
teresado qao tie.ae realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sv. tíobernadar "sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su focha, puedan proscnitar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previeuo el art . 24 de la ley-
de Minería v igente . 

E l expediento tiene el n ." 3.010 
León 1.° de Marzo de 1902.—E. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

ADÜINlSmCKW DE COM'MMICIONK 
1)11 LA. PítuThNCU DE LEÓN 

Negociado lie Utilidades 

L» üiveccióo general deContr ibu-
cioiies ÍÜCO ¿ esF.s oñcivn, con esta 
fecha, io s i g u i í i i t e : 

• Por el MiDintcrio de Hocicuda 
con techa de S do Enero úl t imo RO 
comunica i eBtfi Dirección In Renl 
orden siguiente. 

«l imo, t i r . : Vi t to el recurso de alEs-
da iotorpuest!) por la «Sociedad g e 
neral d* Ciédi to Mobiliario Español» 
coiitia ucuen'.u de la Oelegnción de 
Hacienda de l ladr id qiie dispuso VO' 
nia oblígatia la Sociedad recurrente 
desde que se puso en vigor la ley de 
Utilidades de 27 de Marzo de'lDOOá 
cumplir lo dispuesto en la Beal ór-
detwle 1? de Septiembre de 1901, 
que ordenó el pago en oro de la con
tr ibución, de Utilidades que grava 
los conceptos de la tarifa ü." siempre 
que se oiíouen los intereses en oro: 
.. Resultando que ís Adminis t rac ión 
de Hácieuda de esta piv.víncía des-
pué* do" publicada e n i a /íacétó la. 

.Real orden de 1S de Septiembre d i -
l i m o , que. dispuso, dicha forma de 

" pago, rdclamó^. de la expresada S ó : ' 
ciedad la presentac ión de declara-.: 
í i ó n e s . j ú r a d u s ; do' Modos los pagos 

. que desde 1.° "de Abrir .de, 1900 h n -
; biese.realizado-por los cbnceptos'de . 
referida tiarifáiS.* de la l e j . d é 27 de. 
Marzo ¡Je ,'000: 

Resultando que la Sociedad' de 
• •«Crédito;Mobiliario ÍSspañoli: acudió 

á la Oficina provincial, exponiendo, 
.que, teniendo sttisfechas las c a n t i - . 

dades q u i durante el período á ' q u e 
se refiere.la . rec lamación de la A d -

"minMtrtcióa de Hacieuda, que se le 
habían liquidado, outeudia improco" 
dente toda nueva exacción que ha
bía de fundarse en .dar efecto re-, 
t roáct ivo á lo resuelto por la Real 
orden de 19 de Septiembre de 1901: 

Resuitaudo que desestimada por 
la Delegación de Hacienda h ind i 
cada pre tens ión , fuudámloeo en que 
la Real oideu invocada vino á con
firmar el criterio de la Administra
ción de Hacienda, sin establecer 
nuevo gravamen, no podía afirmar
se que al ex ig i r su cumplimiento se 
le diera efecto retroactivo: 

. Considerando que s e g ú n ios con
ceptos de la ley de 27 de Marzo de 
1900, estableciendo la contr ibución 
sobre las uti'.idadee, el sujeto del im
puesto, ó s e a la persona obligada á 
satisfacer el t r ibuto en lo que res
pecta á las utilidades procedentes 
del capital y compreudidas en la ta 
rifa segunda de la ley son los tene
dores de los t í tulos que representan 

el capital sujeto á t r ibu tac ión , no 
estando obligadas las Sociedades, 
s e g ú n el precepto del art. B.° más 
que á la re tención indirecta en favor 
del Estajo ¡i sas acreedores respec
tivos de la suma que represente la 
cont r ibuc ión: 

Considerando que siendo evidente 
que los obligados A satisfacer la con-
tr ibucióo de utilidades son los teñe 
dores de los t í tu los á los cuales ha
bría de requerirse para rectificar en 
este caso la.üquidación de las sumas 
sstiffechas, y siendo también noto
rio que dichos t í tu los en general 
tienen el c a r á c t e r do «al por tador» , 
resulta imposible averiguar su do 
micílio para exigirles el aumento de 
cuota que había do liquidarse al 
aplicar diferente clase do la que se 
tuvo en c ú e u t a el día en que veuian 
obligados á satisfacer el impuesto, 
que s e g ú u ' e l art. 7.° de la ley fué el 
día mismo en que los respectivos 
acreedores toaian derecho á exigir 
el dividendo ó in te rés correspon
diente á sus t í tu los : '. 

r Considerando que dada dicha i m 
posibilidad tampoco sería justo obl i
g a r ' á las respectivas Sociedades á 
satisfacer IOB suenas que.arrojase la 
rect i f ic icióa 'de ¡as liquidaciones que 
abonaron en tiempo'opbrtuho y por 
las retenciones,que habían hecho á'. 
s ú s acreedóves, ré ténción. 'que ' segúú 
la'- ley. ¿s el único deber que á ' l a s 
Sociedades:iiicumbe;cumpiir;..y ' -

Ccmsiderandó que las razones « T 
pués tas -aboaan que lo precepluado' 
en lá Réál-prden de .19 de'Septiem'-. 
bre de 1901, sóló tenga aplicación á 
las liquidacioiies por 'útilidades.pro-~ 
cedentes del oapitarque deben prac
ticarse con posterioridad á 'eu .publ i 
cac ión , pues desde su fecha ún ica 
mente han. quedado -aclaradas las 
dudas i que se pres tába la ley y el 
reglamento dictado para su ejecu
ción; 

S. M . el Roy (Q. D. G . j , y en su 
n ó m b r e l a Reino Regente del Reino, 
de conformidad con lo informado 
por esa Dirección general y por la 
de lo eontencioso del Estado, se ha 
servido revocar el acuerdo apelado y 
declarar con c a r á c t e r general que la 
parte dispositiva de la Real ordeu do 
19 de Septiembre de 1901, no tieue 
efecto retroactivo y solo es aplica
ble desde eldiugde Octubre siguien
te, fecha en que fué publicada en la 
Gacela. De Real orden lo digo á V. I . 
para su conocimiouto y demás efec 
tos.» 

Y lo comunico á V . S. para su co
nocimiento y demás efectos, debien
do dar á esta resolución la publici
dad necesaria en el BOLETÍN OFICIAL 
de esa provincia, i más de la que le 

ha dado la Qaeelt del 7 de est-í mes, 
eu que está publicada.* 

Loque do orden superior se pu
blica para conocimiento especial de 
los Sociedades afjcias al impuesto 
y del público en general. 

León 4 de Marzo de 1902.—El A d 
ministrador de Contribuciones, San
tiago de Herreros. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROm'CIA DS LEÓN 

ANUNCIO 

El dia 8 del actual, desde las diez 
á las doce, dará principio el pago en 
la Depositaría- Pagadur ía de Haden -
da da esta provincia de ¡as n ó m i o a s 
de premios de recaudación de la 
contr ibución terr i torial , industrial 
é impuesto de minas del 4. ' trimes
tre del ejercicio de 1 9 0 1 , c o n t i n u á n 
dose el pago hasta el día 22, en que 
q u e d a r á definitivamente cerrado y 
reintegradas al Tesoro-las sumas no 
percibidas. 

Lo.que se Hace sabor para co-
necimiento de los Recaudadores .y 
Ayuntamientos enesrgados de la re
caudación voluntari . i . - -

León 7 dé Marzo de 1902.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 

. - A Y U N T A M I E N T O S . ; 

Para que la Junta;pericial do los 
Ayuntamientos que a cou t i nuac idú ; 
se expresan pueda ocuparse . en la 
formación de! apéndice , al amillara-
mieuto que ha de' sei.vir débase" al . 
reparto de inmuebles, cul t ivo y,ga-: 
nadéria para eí-añó de 1,903, se h á - ' 
ce preciso que: eu - el t é rmino de 
quince días, á contar, desde la inser
ción del p résen te en el BOLETÍN OFI
CIAL, presenten los coutribuyeates 
en las casas consistoriales lascor'res-. 
pendientes relaciones de altas y ba
jas; advi r t iécdoles qne mi serán ad
mitidas las que no hayan satisfecho 
los derechos á la Hacienda públ ica: 

Castropodame. 
Molinaseca. 
Villafer. 
Acovedo. 

Alcaliia constitucional de 
Valde/resno 

Por el t é r m i n o de ocho dias se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el reparto de 
consumos, sal, alcoholes y aguar
dientes, formado para el presente 
año, á fin de que puedan enterarse 
de él y reclamar los que se conside
ren agraviados. 

Valdefresuo 3 de Marzo de 1902. 
— E l Alcalde, Claudio Mart ínez. 

Alctíldia censtilucienal de 
Turcia 

El padrón do cédulas personales 
formado eo esta distrito para el co
rriente año , se halla de manifiesto 
eu la Secretaria por t é rmino de ocho 
días para que pueda ser examinado 
por los interesados en él comprendi
dos y presentar las reciamaciooea 
que crean convenirles, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Turcia 3 do Marzo de 1902.—El 
Alcalde, Gregorio Mart ínez Arias. 

A kaldía conslilucioml de 
Canalejas 

Formado el padrón do cédulas 
personales de esto Ayuntamiento se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria para que loa vecinos pue
dan enterarse de la clase da cédula 
que les comprendo, dentro del t é r 
mino de ochó dias, y hacer las re
clamaciones- que crean asistirles; 
pasado dicho té rmino uo se rán oídas . 

Canalejas 2 de Marzo de 1902!— 
El Alcalde, Próilán Mata. 

- Alcaldía constilucional de -
,.. . . , Caha'da del Coto 

' Conforme al art. T'i l de la ley Or
gánica vigente se l iaüan'terininadas:- . 
y expuestas ni público en la Secro- -
tar ía de este Ayuntamiento.por t é r -
miño de quince días las cuentas.ariu- ; 
nicipales de ordenación y deposita- ' 
ría, correspondientes al finado año 
de 1900, para que sean , : exam¡nadas -
porquieu tenga derecho y lo crea 
conveniente,'y puedaú hacer las re
clamaciones ' que' crean oportunas ' 
pues pasado, dicho filazo, no serán" 
atendidas. , 

Calzada del Coto 4 de Marzo de 
1902 — E l Alcalde, Benigno Andrés_ 

Alcaldía conslilucimal de 
L a Pola de Gordón 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de este Ayuutamiento 
para el ejorcio'o do 1902, so halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a m u 
nicipal por el t é rmino do ocho días , 
para que los interesados lo exami
nen y formulen contra él las recla
maciones que crean justas. 

La Pola de Gordón 2 de Marzo de 
1902.—El Alcalde, J. A. Miranda. 

Alcaldía constilucional de 
L a Robla 

No habiendo comparecido i n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo corriente el mozo Isidoro V i -
Suela Viñuela , natural de Candane-
do de Penar, hijo de Andrés y Con
cepción, cuyo paradero se ignora, 
al cual correspondió el n ú m e r o 23 
del sorteo, se le cita, llama y em-
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COMISIÓN LIQUIDADORA. DE LA GUARDIA CIVIL DE CUBA Y PUERTO-RICO:, ; 
RELACIÓN de los individuos ajustados por esta Comisióo, do los qué se igiiora su se tuá l íes idonciá , y en cumpli

miento á lo prevenido ou la Real orden de 12 do Diciembre ' ú l t i m o / A O-, Eúm- 279), deben ineertarse eo 
¡os ¿to/etines 0/íciíles de k s frovischs: 

Guardia 8 
Otro 
Otro 
Otro 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

Intíresndos 

Nicolás González 'i'ascón. 
José Martiuez FuÓPtcs . . 
Jo?íi Bocos Rodrig'oez.. -
Iu»ii Uuv N 

Faustino. 
Domingo. 
Pedro..-.". 
FraiiniECó . 

'-Mádre-

J . icinta. . ; 
Uernárdti. 
L u d í . . . . 
Manuula. 

•Naturaleza de: los interesados 

. . . . . . . \\ i u f [i i v u y IMJ IU . . . i -
Madrid '20 de Febrero do 190».—El Teniente u.oronel Jefe, J u ü a u . Alonso Ari?.á 

Orztuiajía . „ . . . 
iVnfo r radá - . ' . . . . 
Voces.. . . . I .-. . . 
San Pedro l'ppa . 

Ui&ti; 
Idom. 
Idem. 
Idt^m. 
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